LEY Nº 10.351

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declárase “Capital de la Cultura de la Provincia de Entre Ríos”, a la ciudad de San Antonio de Gualeguay.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 3 de diciembre de 2014.
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